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Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun-
da el día 18 de diciembre de 1998, a las once horas,
en las mismas condiciones que la primera, excepto
el tipo del remate, que será el 75 por 100 del de
la primera; caso de resultar desierta dicha segunda
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo,
el día 18 de enero de 1999, a las once horas, rigiendo
para la misma las restantes condiciones fijadas para
la segunda.

Notifíquese a los demandados, don Raimundo
Trincado Nieto y doña María Isabel Salvi García,
la resolución dictada a través del presente edicto,
a los fines previstos en el artículo 1.498 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, para que antes de verificarse
el remate puedan librar sus bienes pagando principal
y costas; después de celebrado quedará la venta
irrevocable.

Dado en Oviedo a 29 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Agustín Azparren Lucas.—El Secreta-
rio.—48.081.$

OVIEDO

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 2 de Oviedo,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 217/1998, promo-
vido por «Banco Herrero, Sociedad Anónima», con-
tra don Francisco Juan Soto Ampudia y doña María
del Rosario Fernández Bueno, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta el inmueble que al final
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta el día 19 de noviembre
de 1998, a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma
de 14.572.000 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 18 de diciembre de
1998, a las diez horas, con la rebaja del 25 por
100 del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 18 de enero de 1999, a
las diez horas, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, el 20 por 100 del tipo expresado
en la cuenta de depósitos y consignaciones número
01-220000-7 del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», de la calle Uría, 14, de Oviedo, sin cuyo
requisito no serán admitidos a licitación.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Cuarta.—Que la publicación del presente edicto
servirá de notificación a los demandados, don Fran-
cisco Juan Soto Ampudia y doña María del Rosario
Fernández Bueno, del señalamiento de las subastas
a los efectos dispuestos en la regla 7.a, último párra-
fo, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

Piso primero, posterior derecha desde la calle,
tipo D, de la casa número 7, de la calle Bermúdez
de Castro, de Oviedo. Ocupa una superficie útil
de 67 metros 61 decímetros cuadrados. Inscrito en
el Registro de la Propiedad número 1 de Oviedo,
al tomo 2.800, libro 2.055, folio 141, finca 13.450.

Dado en Oviedo a 10 de septiembre de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—48.124.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 14 de Palma de Mallorca y su partido,

Hace saber: Que en el juicio sumario hipotecario
seguido en este Juzgado con el número 365/1998,
a instancias de «Banca Catalana, Sociedad Anó-
nima», contra doña María Francisca Bibiloni Serra-
no y don Jaime Bibiloni Frau, se ha acordado, por
resolución de 4 de septiembre de 1998, sacar a
subasta, anunciándolo con veinte días de antelación
cuando menos, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, siempre a las diez horas, por primera vez
el día 5 de noviembre de 1998; en su caso, por
segunda vez el día 10 de diciembre de 1998, y,
en su caso, por tercera vez el día 12 de enero de
1999, los bienes que después se dirán, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—Las fincas reseñaladas más adelante
salen a pública subasta por el tipo de la tasación
para la primera subasta. Para la segunda el tipo
será el 75 por 100 del precio de tasación, sin que
en la tercera haya sujeción a tipo. No admitiéndose
posturas en la primera y segunda inferiores a los
dos tercios del tipo.

Segunda.—Los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, en la cuenta del Juzgado radicada en la
oficina del Banco Bilbao Vizcaya de la ciudad de
Palma, en la calle General Riera, número 113, con
el número 0504, el 20 por 100 del tipo de la subasta
respectiva, salvo para la tercera que será el 20 por
100 del tipo de la segunda. Sin el resguardo que
acredite la consignación señalada, no serán admi-
tidos en la licitación.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse en pliego
cerrado.

Cuarta.—Si alguna subasta tuviera que suspenderse
por causa de fuerza mayor, o porque el día señalado
fuese no laborable, se entenderá señalada para el
día hábil siguiente, a la misma hora.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado a disposición de los interesados,
entendiéndose que todo licitador acepta como sufi-
ciente la titulación existente.

Sexta.—Todas las cargas anteriores o preferentes
al crédito ejecutado quedan subsistentes, sin que
se dedique a su extinción el precio del remate, enten-
diéndose que el rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad y obligaciones que de
las mismas se deriven.

Séptima.—El presente edicto servirá de notifica-
ción a los deudores para el caso de no poder llevarse
a efecto la misma en la finca subastada.

Bienes que se subastan

Tercera parte indivisa de la urbana, consistente
en casa de semisótano, planta baja y altos, con jardín,
sita en término de Calviá, punto Playas de Peguera,
sin número. Inscripción: Folio 166, del tomo 1.998
del archivo, libro 583 de Calviá, finca núme-
ro 2.397-N.

Tipo de la subasta: 37.109.333 pesetas.

Tercera parte indivisa de la urbana, porción de
terreno o solar, procedente de la finca Cala Fornells,
en término de Calviá, punto Playas de Peguera. Ins-
cripción: Folio 169, del tomo 1.998 del archivo,
libro 583 de Calviá, finca número 3.088-N.

Tipo de la subasta: 9.277.333 pesetas.

Dado en Palma de Mallorca a 4 de septiembre
de 1998.—El Secretario.—48.112.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 14 de Palma de Mallorca y su partido,

Hace saber: Que en el juicio sumario hipotecario
seguido en este Juzgado con el número 425/1998,
a instancias de Caja de Ahorros y Pensiones de
Barcelona (La Caixa), contra don Joaquín Denti
Claverol y don Federico Denti Claverol, se ha dic-
tado resolución, del tenor literal siguiente:

«El Secretario don Alfredo Martínez Guerrero,
formula la siguiente propuesta de providencia.

En Palma de Mallorca a 9 de septiembre de 1998.

El anterior escrito, únase a los autos de su razón
y, examinado el procedimiento, se observa que por
error se hizo constar en los edictos publicados que
el precio de tasación de la finca objeto del presente
procedimiento, local comercial, registro en folio 47,
del tomo 653, libro 438 de Palma III, finca número
25.735, inscripción segunda, era de 4.800.000 pese-
tas, cuando el importe correcto es el de 6.000.000
de pesetas; con objeto de corregir el mismo, se publi-
cará en los mismos medios la presente resolución.

Así lo propongo y firmo, doy fe.»

Y con el fin de que sirva de rectificación del
edicto de fecha 29 de julio de 1998, extiendo y
firmo el presente en Palma de Mallorca a 9 de
septiembre de 1998.—El Secretario.—48.041.$

PATERNA

Edicto

Doña Reyes Mecía Llacer, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Paterna,

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el núme-
ro 31/1997, a instancia de La Caixa, contra don
Antonio Fernández Ruiz y doña María Carmen Fer-
nández Ibáñez, en los que, por resolución de esta
fecha, se anuncia a la venta en pública subasta,
por término de veinte días, la finca hipotecada que
se expresará, en el modo siguiente:

En primera subasta para el día 24 de noviembre
de 1998, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Paterna, carretera de Mani-
ses, 5, sirviendo de tipo el pactado en la escritura
de constitución de hipoteca y que asciende a
12.475.000 pesetas.

En segunda subasta para el día 22 de diciembre
de 1998, a las doce horas, en el mismo lugar y
con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera.

En tercera subasta para el día 19 de enero
de 1999, a las doce horas, en el mismo lugar y
sin sujeción a tipo.

Los remates se celebrarán por el sistema de pujas
a la llana y con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Todo licitador interesado en tomar par-
te en la subasta, excepto el acreedor demandante,
deberá acreditar en el acto de la subasta haber con-
signado previamente, en la cuenta de este Juzgado
abierta en la entidad Banco Bilbao Vizcaya con el
número 4532000018003197, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación.


